






AYUDAS A SUBMEDIDAS AGROAMBIENTALES

(Orden de 24 de marzo de 2011, BOJA Nº 66 de 04 de ABRIL de 2011)

Submedida 7. Producción Integrada en olivar en cuencas vertientes a
embalses de agua para consumo humano. Campaña 2014

RELACIÓN DE EXPEDIENTES INCLUIDOS EN RESOLUCION
COMPLEMENTARIA DE LA RESOLUCION DGFA/SGCIA/SAMA DE

SOLICITUD ANUAL DE PAGODirección General de Fondos Agrarios

CONSEJERÍA DE AGRICULTURA, PESCA Y
DESARROLLO RURAL

CÓRDOBA

GOMEZ RUBIO SUCESO ELIZABET 301609530183642Y
EXPEDIENTENIFAPELLIDOS Y NOMBRE / RAZÓN SOCIAL

SUPERFICIE ( Hectáreas )Resumen de superficies

GRUPO DE PAGO
Declarada

Reducida (3) Resuelta
Declarada
admisible % Sobredeclaración (1)

ANCHURA
CUBIERTA Comprometida

ANUALIDAD DE PAGO
6ª

6,22 5,57 0,00ANCHURA DE CUBIERTA MAYOR O IGUAL DE 1,8 Y MENOR DE 3,6 METROS 1 5,57

% PENALIZACIÓN

Admisibilidad (2)
Omisión

declaración Condicionalidad
Presentación

tardía
0,00 0,00 0,00 0,00

5,57 5,57TOTAL 5,576,22

CAPDERFEADER MAGRAMACalculado(4) Total
IMPORTE ( Euros )

894,87 81,99 141,73 1.118,59Importe resueltoResolución DGFA/SGCIA/SAMA 02/09/2015 de solicitud anual de pago   -
13,04 1,19 2,07 16,30Pago complementario

907,91 83,18 143,801.134,89TOTAL 1.134,89

Prod. IntegradaCULTIVO Control C.(5)S/R
Declarada
admisible Determinada

SUPERFICIE ( Hectáreas )
REFERENCIA SIGPAC

RECINTOS ANCHURA
CUBIERTA

0,40S10100014-026-016-00065-001 0,400,351
3,28S10100014-026-016-00066-001 3,283,111
1,64S10100014-026-016-00066-016 1,641,251
0,90S10100014-026-016-00066-017 0,900,861

Página 1 de  16
1. Reducciones previstas por sobredeclaración, artículo 16 del Reglamento (UE) nº 65/2011
2. Resolución de 3 de agosto de 2012 de la Dirección General de Fondos Agrarios (BOJA nº 159, 14 de agosto de 2012)

* Ayuda comunitaria adicional del Plan de Reestructuración del Tabaco de Andalucía contemplado en el Programa de Desarrollo Rural de Andalucía (2007-2013)

4. Se calcula sobre la superficie declarada reducida
3. Menor valor entre la superficie declarada admisible tras el ajuste con la conversión SIGPAC y la comprometida admisible

5. Superficie de cultivo válido para la ayuda determinada en campo tras el ajuste con la superficie comprometida admisible



AYUDAS A SUBMEDIDAS AGROAMBIENTALES
Submedida 7. Producción Integrada en olivar en cuencas vertientes a embalses de agua para consumo humano. Campaña 2014

GRANADA - RELACIÓN DE EXPEDIENTES INCLUIDOS EN RESOLUCION COMPLEMENTARIA DE LA RESOLUCION
DGFA/SGCIA/SAMA DE SOLICITUD ANUAL DE PAGO

GRANADA

LIÑAN CUESTA FRANCISCO  * 403469174631901Y
EXPEDIENTENIFAPELLIDOS Y NOMBRE / RAZÓN SOCIAL

SUPERFICIE ( Hectáreas )Resumen de superficies

GRUPO DE PAGO
Declarada

Reducida (3) Resuelta
Declarada
admisible % Sobredeclaración (1)

ANCHURA
CUBIERTA Comprometida

ANUALIDAD DE PAGO
6ª

9,31 8,67 0,00ANCHURA DE CUBIERTA MAYOR O IGUAL DE 1,8 Y MENOR DE 3,6 METROS 1 8,67

% PENALIZACIÓN

Admisibilidad (2)
Omisión

declaración Condicionalidad
Presentación

tardía
0,00 0,00 0,00 0,00

8,67 8,67TOTAL 8,679,31

CAPDERFEADER MAGRAMACalculado(4) Total
IMPORTE ( Euros )

1.382,24 126,65 218,91 1.727,80Importe resueltoResolución DGFA/SGCIA/SAMA 02/09/2015 de solicitud anual de pago   -
30,97 2,84 4,90 38,71Pago complementario

1.413,21 129,49 223,811.766,51TOTAL 1.766,51

Prod. IntegradaCULTIVO Control C.(5)S/R
Declarada
admisible Determinada

SUPERFICIE ( Hectáreas )
REFERENCIA SIGPAC

RECINTOS ANCHURA
CUBIERTA

0,26S10100018-137-021-00029-001 0,260,191
1,38S10100018-137-021-00030-001 1,381,311
0,51S10100018-137-021-00080-001 0,510,331
3,79S10100018-137-021-00080-002 3,793,631
0,02S10100018-137-021-00080-003 0,020,021
3,35S10100018-137-021-00080-004 3,353,191

NIETO VADILLO JOSÉ  * 404331574578016X
EXPEDIENTENIFAPELLIDOS Y NOMBRE / RAZÓN SOCIAL

SUPERFICIE ( Hectáreas )Resumen de superficies

GRUPO DE PAGO
Declarada

Reducida (3) Resuelta
Declarada
admisible % Sobredeclaración (1)

ANCHURA
CUBIERTA Comprometida

ANUALIDAD DE PAGO
6ª

25,53 25,10 0,00ANCHURA DE CUBIERTA MAYOR O IGUAL DE 3,6 METROS 2 25,10

% PENALIZACIÓN

Admisibilidad (2)
Omisión

declaración Condicionalidad
Presentación

tardía
0,00 0,00 0,00 0,00

25,10 25,10TOTAL 25,1025,53

CAPDERFEADER MAGRAMACalculado(4) Total
IMPORTE ( Euros )

3.196,34 292,86 506,22 3.995,42Pago complementario

3.196,34 292,86 506,227.178,60TOTAL 3.995,42

Prod. IntegradaCULTIVO Control C.(5)S/R
Declarada
admisible Determinada

SUPERFICIE ( Hectáreas )
REFERENCIA SIGPAC

RECINTOS ANCHURA
CUBIERTA

8,50S10100018-014-007-00041-002 8,508,442
17,03S10100018-014-007-00047-002 17,0316,722

Página 2 de  16
1. Reducciones previstas por sobredeclaración, artículo 16 del Reglamento (UE) nº 65/2011
2. Resolución de 3 de agosto de 2012 de la Dirección General de Fondos Agrarios (BOJA nº 159, 14 de agosto de 2012)

* Ayuda comunitaria adicional del Plan de Reestructuración del Tabaco de Andalucía contemplado en el Programa de Desarrollo Rural de Andalucía (2007-2013)

4. Se calcula sobre la superficie declarada reducida
3. Menor valor entre la superficie declarada admisible tras el ajuste con la conversión SIGPAC y la comprometida admisible

5. Superficie de cultivo válido para la ayuda determinada en campo tras el ajuste con la superficie comprometida admisible



AYUDAS A SUBMEDIDAS AGROAMBIENTALES
Submedida 7. Producción Integrada en olivar en cuencas vertientes a embalses de agua para consumo humano. Campaña 2014

GRANADA - RELACIÓN DE EXPEDIENTES INCLUIDOS EN RESOLUCION COMPLEMENTARIA DE LA RESOLUCION
DGFA/SGCIA/SAMA DE SOLICITUD ANUAL DE PAGO

VALENZUELA VEGA MARIA TRINIDAD  * 404484524242153S
EXPEDIENTENIFAPELLIDOS Y NOMBRE / RAZÓN SOCIAL

SUPERFICIE ( Hectáreas )Resumen de superficies

GRUPO DE PAGO
Declarada

Reducida (3) Resuelta
Declarada
admisible % Sobredeclaración (1)

ANCHURA
CUBIERTA Comprometida

ANUALIDAD DE PAGO
6ª

3,23 3,11 0,00ANCHURA DE CUBIERTA MAYOR O IGUAL DE 1,8 Y MENOR DE 3,6 METROS 1 3,11

% PENALIZACIÓN

Admisibilidad (2)
Omisión

declaración Condicionalidad
Presentación

tardía
0,00 0,00 0,00 0,00

3,11 3,11TOTAL 3,113,23

CAPDERFEADER MAGRAMACalculado(4) Total
IMPORTE ( Euros )

96,17 8,81 15,23 120,21Pago complementario

96,17 8,81 15,23633,66TOTAL 120,21

Prod. IntegradaCULTIVO Control C.(5)S/R
Declarada
admisible Determinada

SUPERFICIE ( Hectáreas )
REFERENCIA SIGPAC

RECINTOS ANCHURA
CUBIERTA

0,71S10100018-107-038-00110-001 0,710,671
0,65S10100018-107-038-00115-001 0,650,621
0,46S10100018-107-039-00415-001 0,460,461
0,64S10100018-107-039-00418-001 0,640,621
0,77S10100018-107-039-00419-001 0,770,741

ZAFRA HITA JOSE  * 404025523494598Y
EXPEDIENTENIFAPELLIDOS Y NOMBRE / RAZÓN SOCIAL

SUPERFICIE ( Hectáreas )Resumen de superficies

GRUPO DE PAGO
Declarada

Reducida (3) Resuelta
Declarada
admisible % Sobredeclaración (1)

ANCHURA
CUBIERTA Comprometida

ANUALIDAD DE PAGO
6ª

8,78 8,68 0,00ANCHURA DE CUBIERTA MAYOR O IGUAL DE 3,6 METROS 2 8,68
4,64 4,59 0,00ANCHURA DE CUBIERTA MAYOR O IGUAL DE 1,8 Y MENOR DE 3,6 METROS 1 4,59

% PENALIZACIÓN

Admisibilidad (2)
Omisión

declaración Condicionalidad
Presentación

tardía
0,00 0,00 0,00 0,00

13,34 13,27TOTAL 13,2713,42

CAPDERFEADER MAGRAMACalculado(4) Total
IMPORTE ( Euros )

1.025,30 93,94 162,39 1.281,63Pago complementario

1.025,30 93,94 162,393.417,69TOTAL 1.281,63

Prod. IntegradaCULTIVO Control C.(5)S/R
Declarada
admisible Determinada

SUPERFICIE ( Hectáreas )
REFERENCIA SIGPAC

RECINTOS ANCHURA
CUBIERTA

1,20S10100018-107-031-00009-001 1,201,18 1,181
0,39S10100018-107-031-00010-001 0,390,37 0,371
4,79S10100018-107-043-00029-003 4,794,79 4,792
3,05S10100018-107-043-00256-002 3,053,04 3,041
1,70S10100018-107-044-00054-004 1,701,64 1,642
2,29S10100018-107-044-00054-005 2,292,25 2,252
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1. Reducciones previstas por sobredeclaración, artículo 16 del Reglamento (UE) nº 65/2011
2. Resolución de 3 de agosto de 2012 de la Dirección General de Fondos Agrarios (BOJA nº 159, 14 de agosto de 2012)

* Ayuda comunitaria adicional del Plan de Reestructuración del Tabaco de Andalucía contemplado en el Programa de Desarrollo Rural de Andalucía (2007-2013)

4. Se calcula sobre la superficie declarada reducida
3. Menor valor entre la superficie declarada admisible tras el ajuste con la conversión SIGPAC y la comprometida admisible

5. Superficie de cultivo válido para la ayuda determinada en campo tras el ajuste con la superficie comprometida admisible



AYUDAS A SUBMEDIDAS AGROAMBIENTALES
Submedida 7. Producción Integrada en olivar en cuencas vertientes a embalses de agua para consumo humano. Campaña 2014

JAEN - RELACIÓN DE EXPEDIENTES INCLUIDOS EN RESOLUCION COMPLEMENTARIA DE LA RESOLUCION
DGFA/SGCIA/SAMA DE SOLICITUD ANUAL DE PAGO

JAEN

CARRASCO ABRIL ORENCIO 608175226204939G
EXPEDIENTENIFAPELLIDOS Y NOMBRE / RAZÓN SOCIAL

SUPERFICIE ( Hectáreas )Resumen de superficies

GRUPO DE PAGO
Declarada

Reducida (3) Resuelta
Declarada
admisible % Sobredeclaración (1)

ANCHURA
CUBIERTA Comprometida

ANUALIDAD DE PAGO
6ª

3,94 3,82 0,79ANCHURA DE CUBIERTA MAYOR O IGUAL DE 1,8 Y MENOR DE 3,6 METROS 1 3,85

% PENALIZACIÓN

Admisibilidad (2)
Omisión

declaración Condicionalidad
Presentación

tardía
0,00 0,00 0,00 0,00

3,85 3,82TOTAL 3,853,94

CAPDERFEADER MAGRAMACalculado(4) Total
IMPORTE ( Euros )

311,33 28,53 49,30 389,16Pago complementario

311,33 28,53 49,30784,44TOTAL 389,16

Prod. IntegradaCULTIVO Control C.(5)S/R
Declarada
admisible Determinada

SUPERFICIE ( Hectáreas )
REFERENCIA SIGPAC

RECINTOS ANCHURA
CUBIERTA

0,01S10100023-008-012-00002-001 0,010,01 0,011
3,22S10100023-008-012-00003-001 3,223,15 3,151
0,71S10100023-008-021-00029-001 0,710,66 0,661

Página 4 de  16
1. Reducciones previstas por sobredeclaración, artículo 16 del Reglamento (UE) nº 65/2011
2. Resolución de 3 de agosto de 2012 de la Dirección General de Fondos Agrarios (BOJA nº 159, 14 de agosto de 2012)

* Ayuda comunitaria adicional del Plan de Reestructuración del Tabaco de Andalucía contemplado en el Programa de Desarrollo Rural de Andalucía (2007-2013)

4. Se calcula sobre la superficie declarada reducida
3. Menor valor entre la superficie declarada admisible tras el ajuste con la conversión SIGPAC y la comprometida admisible

5. Superficie de cultivo válido para la ayuda determinada en campo tras el ajuste con la superficie comprometida admisible



AYUDAS A SUBMEDIDAS AGROAMBIENTALES
Submedida 7. Producción Integrada en olivar en cuencas vertientes a embalses de agua para consumo humano. Campaña 2014

JAEN - RELACIÓN DE EXPEDIENTES INCLUIDOS EN RESOLUCION COMPLEMENTARIA DE LA RESOLUCION
DGFA/SGCIA/SAMA DE SOLICITUD ANUAL DE PAGO

CARRASCO LEONCIO FRANCISCO 608694126705048R
EXPEDIENTENIFAPELLIDOS Y NOMBRE / RAZÓN SOCIAL

SUPERFICIE ( Hectáreas )Resumen de superficies

GRUPO DE PAGO
Declarada

Reducida (3) Resuelta
Declarada
admisible % Sobredeclaración (1)

ANCHURA
CUBIERTA Comprometida

ANUALIDAD DE PAGO
6ª

11,50 11,26 0,18ANCHURA DE CUBIERTA MAYOR O IGUAL DE 1,8 Y MENOR DE 3,6 METROS 1 11,28

% PENALIZACIÓN

Admisibilidad (2)
Omisión

declaración Condicionalidad
Presentación

tardía
75,00 0,00 0,00 0,00

11,28 11,26TOTAL 11,2811,50

CAPDERFEADER MAGRAMACalculado(4) Total
IMPORTE ( Euros )

229,42 21,02 36,34 286,78Pago complementario

229,42 21,02 36,342.298,30TOTAL 286,78

Prod. IntegradaCULTIVO Control C.(5)S/R
Declarada
admisible Determinada

SUPERFICIE ( Hectáreas )
REFERENCIA SIGPAC

RECINTOS ANCHURA
CUBIERTA

3,43S10100023-008-012-00002-001 3,433,40 3,401
0,36S10100023-008-015-00199-001 0,360,34 0,341
1,91S10100023-008-015-00201-001 1,911,89 1,891
1,73S10100023-008-016-00015-001 1,731,73 1,731
0,56S10100023-008-016-00025-001 0,560,54 0,541
0,03S10100023-008-020-00064-003 0,030,03 0,031
0,45S10100023-008-020-00065-001 0,450,44 0,441
0,20S10100023-008-020-00097-003 0,200,19 0,191
0,05S10100023-008-020-00109-001 0,050,05 0,051
1,18S10100023-008-020-00110-001 1,181,12 1,121
1,42S10100023-008-021-00037-001 1,421,36 1,361
0,18S10100023-008-022-00079-001 0,180,17 0,171

Id. Com Compromiso % admisibilidad
C3.2_07 En las calles de plantación será obligatorio mantener una cubierta de especies espontáneas o cultivadas, o de

restos vegetales secos, que como mínimo ocupará una franja de 1,80 m, a partir de las lluvias de otoño y hasta
finales de invierno. El manejo de las cubiertas vegetales podrá realizarse para limitar la competencia por agua
y nutrientes a finales de invierno o en primavera por medios mecánicos, y sólo se permiten 2 aplicaciones
herbicidas, y solo una por año a lo largo de los 5 años de duración de la medida, a fin de evitar invasiones de
especies indeseables o para implantar las cubiertas.

50,00

C3.4_07 Se permiten labores superficiales para adecuar el terreno para la siembra de las cubiertas, pero se prohíben
otras labores de mantenimiento diferentes a las ya expresadas. Excepcionalmente se permitirán las
correcciones en aquellas zonas de la finca afectadas por erosión producida por tormentas o fuertes lluvias.

25,00

Página 5 de  16
1. Reducciones previstas por sobredeclaración, artículo 16 del Reglamento (UE) nº 65/2011
2. Resolución de 3 de agosto de 2012 de la Dirección General de Fondos Agrarios (BOJA nº 159, 14 de agosto de 2012)

* Ayuda comunitaria adicional del Plan de Reestructuración del Tabaco de Andalucía contemplado en el Programa de Desarrollo Rural de Andalucía (2007-2013)

4. Se calcula sobre la superficie declarada reducida
3. Menor valor entre la superficie declarada admisible tras el ajuste con la conversión SIGPAC y la comprometida admisible

5. Superficie de cultivo válido para la ayuda determinada en campo tras el ajuste con la superficie comprometida admisible



AYUDAS A SUBMEDIDAS AGROAMBIENTALES
Submedida 7. Producción Integrada en olivar en cuencas vertientes a embalses de agua para consumo humano. Campaña 2014

JAEN - RELACIÓN DE EXPEDIENTES INCLUIDOS EN RESOLUCION COMPLEMENTARIA DE LA RESOLUCION
DGFA/SGCIA/SAMA DE SOLICITUD ANUAL DE PAGO

GARCIA TOLEDO SAGRARIO 608943226186241M
EXPEDIENTENIFAPELLIDOS Y NOMBRE / RAZÓN SOCIAL

SUPERFICIE ( Hectáreas )Resumen de superficies

GRUPO DE PAGO
Declarada

Reducida (3) Resuelta
Declarada
admisible % Sobredeclaración (1)

ANCHURA
CUBIERTA Comprometida

ANUALIDAD DE PAGO
6ª

2,85 2,81 0,00ANCHURA DE CUBIERTA MAYOR O IGUAL DE 1,8 Y MENOR DE 3,6 METROS 1 2,81

% PENALIZACIÓN

Admisibilidad (2)
Omisión

declaración Condicionalidad
Presentación

tardía
62,50 0,00 0,00 0,00

2,81 2,81TOTAL 2,812,85

CAPDERFEADER MAGRAMACalculado(4) Total
IMPORTE ( Euros )

114,50 10,49 18,14 143,13Pago complementario

114,50 10,49 18,14572,54TOTAL 143,13

Prod. IntegradaCULTIVO Control C.(5)S/R
Declarada
admisible Determinada

SUPERFICIE ( Hectáreas )
REFERENCIA SIGPAC

RECINTOS ANCHURA
CUBIERTA

0,68S10100023-008-015-00312-001 0,680,64 0,641
0,58S10100023-008-020-00045-001 0,580,58 0,581
1,18S10100023-008-021-00042-001 1,241,18 1,181
0,01S10100023-008-022-00049-001 0,010,01 0,011
0,40S10100023-008-022-00050-001 0,400,40 0,401

Id. Com Compromiso % admisibilidad
C3.2_07 En las calles de plantación será obligatorio mantener una cubierta de especies espontáneas o cultivadas, o de

restos vegetales secos, que como mínimo ocupará una franja de 1,80 m, a partir de las lluvias de otoño y hasta
finales de invierno. El manejo de las cubiertas vegetales podrá realizarse para limitar la competencia por agua
y nutrientes a finales de invierno o en primavera por medios mecánicos, y sólo se permiten 2 aplicaciones
herbicidas, y solo una por año a lo largo de los 5 años de duración de la medida, a fin de evitar invasiones de
especies indeseables o para implantar las cubiertas.

50,00

C3.4_07 Se permiten labores superficiales para adecuar el terreno para la siembra de las cubiertas, pero se prohíben
otras labores de mantenimiento diferentes a las ya expresadas. Excepcionalmente se permitirán las
correcciones en aquellas zonas de la finca afectadas por erosión producida por tormentas o fuertes lluvias.

12,50

Página 6 de  16
1. Reducciones previstas por sobredeclaración, artículo 16 del Reglamento (UE) nº 65/2011
2. Resolución de 3 de agosto de 2012 de la Dirección General de Fondos Agrarios (BOJA nº 159, 14 de agosto de 2012)

* Ayuda comunitaria adicional del Plan de Reestructuración del Tabaco de Andalucía contemplado en el Programa de Desarrollo Rural de Andalucía (2007-2013)

4. Se calcula sobre la superficie declarada reducida
3. Menor valor entre la superficie declarada admisible tras el ajuste con la conversión SIGPAC y la comprometida admisible

5. Superficie de cultivo válido para la ayuda determinada en campo tras el ajuste con la superficie comprometida admisible



AYUDAS A SUBMEDIDAS AGROAMBIENTALES
Submedida 7. Producción Integrada en olivar en cuencas vertientes a embalses de agua para consumo humano. Campaña 2014

JAEN - RELACIÓN DE EXPEDIENTES INCLUIDOS EN RESOLUCION COMPLEMENTARIA DE LA RESOLUCION
DGFA/SGCIA/SAMA DE SOLICITUD ANUAL DE PAGO

MARTÍNEZ LARRUBIA TOMÁS 603338426185883S
EXPEDIENTENIFAPELLIDOS Y NOMBRE / RAZÓN SOCIAL

SUPERFICIE ( Hectáreas )Resumen de superficies

GRUPO DE PAGO
Declarada

Reducida (3) Resuelta
Declarada
admisible % Sobredeclaración (1)

ANCHURA
CUBIERTA Comprometida

ANUALIDAD DE PAGO
6ª

6,86 6,07 0,00ANCHURA DE CUBIERTA MAYOR O IGUAL DE 1,8 Y MENOR DE 3,6 METROS 1 6,07

% PENALIZACIÓN

Admisibilidad (2)
Omisión

declaración Condicionalidad
Presentación

tardía
30,00 0,00 0,00 0,00

6,07 6,07TOTAL 6,076,86

CAPDERFEADER MAGRAMACalculado(4) Total
IMPORTE ( Euros )

74,20 6,80 11,75 92,75Pago complementario

74,20 6,80 11,751.236,76TOTAL 92,75

Prod. IntegradaCULTIVO Control C.(5)S/R
Declarada
admisible Determinada

SUPERFICIE ( Hectáreas )
REFERENCIA SIGPAC

RECINTOS ANCHURA
CUBIERTA

0,76S10100023-008-011-00010-002 0,760,76 0,761
0,78S10100023-008-011-00011-002 0,780,73 0,731
0,33S10100023-008-012-00085-001 0,330,28 0,281
0,55S10100023-008-020-00080-001 0,550,55 0,551
0,01S10100023-008-020-00081-001 0,010,01 0,011
0,57S10100023-008-020-00082-001 0,570,45 0,451
0,52S10100023-008-020-00083-002 0,520,45 0,451
2,40S10100023-008-020-00088-001 2,402,33 2,331
0,02S10100023-063-022-00425-003 0,020,02 0,021
0,36S10100023-063-022-00441-001 0,360,35 0,351
0,05S10100023-063-022-00442-002 0,050,05 0,051
0,24S10100023-063-022-00533-001 0,240,23 0,231
0,27S10100023-063-025-00311-001 0,270,27 0,271

Id. Com Compromiso % admisibilidad
C3.2_07 En las calles de plantación será obligatorio mantener una cubierta de especies espontáneas o cultivadas, o de

restos vegetales secos, que como mínimo ocupará una franja de 1,80 m, a partir de las lluvias de otoño y hasta
finales de invierno. El manejo de las cubiertas vegetales podrá realizarse para limitar la competencia por agua
y nutrientes a finales de invierno o en primavera por medios mecánicos, y sólo se permiten 2 aplicaciones
herbicidas, y solo una por año a lo largo de los 5 años de duración de la medida, a fin de evitar invasiones de
especies indeseables o para implantar las cubiertas.

25,00

C3.4_07 Se permiten labores superficiales para adecuar el terreno para la siembra de las cubiertas, pero se prohíben
otras labores de mantenimiento diferentes a las ya expresadas. Excepcionalmente se permitirán las
correcciones en aquellas zonas de la finca afectadas por erosión producida por tormentas o fuertes lluvias.

5,00

Página 7 de  16
1. Reducciones previstas por sobredeclaración, artículo 16 del Reglamento (UE) nº 65/2011
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4. Se calcula sobre la superficie declarada reducida
3. Menor valor entre la superficie declarada admisible tras el ajuste con la conversión SIGPAC y la comprometida admisible

5. Superficie de cultivo válido para la ayuda determinada en campo tras el ajuste con la superficie comprometida admisible



AYUDAS A SUBMEDIDAS AGROAMBIENTALES
Submedida 7. Producción Integrada en olivar en cuencas vertientes a embalses de agua para consumo humano. Campaña 2014

JAEN - RELACIÓN DE EXPEDIENTES INCLUIDOS EN RESOLUCION COMPLEMENTARIA DE LA RESOLUCION
DGFA/SGCIA/SAMA DE SOLICITUD ANUAL DE PAGO

PARRILLA PÉREZ MARÍA ISABEL 607933826240453Y
EXPEDIENTENIFAPELLIDOS Y NOMBRE / RAZÓN SOCIAL

SUPERFICIE ( Hectáreas )Resumen de superficies

GRUPO DE PAGO
Declarada

Reducida (3) Resuelta
Declarada
admisible % Sobredeclaración (1)

ANCHURA
CUBIERTA Comprometida

ANUALIDAD DE PAGO
6ª

1,64 1,64 0,00ANCHURA DE CUBIERTA MAYOR O IGUAL DE 1,8 Y MENOR DE 3,6 METROS 1 1,64

% PENALIZACIÓN

Admisibilidad (2)
Omisión

declaración Condicionalidad
Presentación

tardía
0,00 0,00 0,00 0,00

1,64 1,64TOTAL 1,641,64

CAPDERFEADER MAGRAMACalculado(4) Total
IMPORTE ( Euros )

17,38 1,59 2,75 21,72Pago complementario

17,38 1,59 2,75334,15TOTAL 21,72

Prod. IntegradaCULTIVO Control C.(5)S/R
Declarada
admisible Determinada

SUPERFICIE ( Hectáreas )
REFERENCIA SIGPAC

RECINTOS ANCHURA
CUBIERTA

0,01S10100023-063-014-00041-005 0,010,01 0,011
0,84S10100023-063-014-00052-001 0,840,84 0,841
0,01S10100023-063-014-00059-001 0,010,01 0,011
0,02S10100023-063-014-00101-001 0,020,02 0,021
0,01R10100023-063-025-00113-001 0,010,01 0,011
0,03R10100023-063-025-00130-001 0,030,03 0,031
0,66R10100023-063-025-00131-001 0,660,66 0,661
0,03R10100023-063-025-00135-001 0,030,03 0,031
0,03R10100023-063-025-00333-001 0,030,03 0,031
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4. Se calcula sobre la superficie declarada reducida
3. Menor valor entre la superficie declarada admisible tras el ajuste con la conversión SIGPAC y la comprometida admisible

5. Superficie de cultivo válido para la ayuda determinada en campo tras el ajuste con la superficie comprometida admisible



AYUDAS A SUBMEDIDAS AGROAMBIENTALES
Submedida 7. Producción Integrada en olivar en cuencas vertientes a embalses de agua para consumo humano. Campaña 2014

JAEN - RELACIÓN DE EXPEDIENTES INCLUIDOS EN RESOLUCION COMPLEMENTARIA DE LA RESOLUCION
DGFA/SGCIA/SAMA DE SOLICITUD ANUAL DE PAGO

RODRIGUEZ MARTINEZ JUAN 608646126164565H
EXPEDIENTENIFAPELLIDOS Y NOMBRE / RAZÓN SOCIAL

SUPERFICIE ( Hectáreas )Resumen de superficies

GRUPO DE PAGO
Declarada

Reducida (3) Resuelta
Declarada
admisible % Sobredeclaración (1)

ANCHURA
CUBIERTA Comprometida

ANUALIDAD DE PAGO
6ª

7,69 7,66 0,00ANCHURA DE CUBIERTA MAYOR O IGUAL DE 1,8 Y MENOR DE 3,6 METROS 1 7,66

% PENALIZACIÓN

Admisibilidad (2)
Omisión

declaración Condicionalidad
Presentación

tardía
37,50 0,00 0,00 0,00

7,66 7,66TOTAL 7,667,69

CAPDERFEADER MAGRAMACalculado(4) Total
IMPORTE ( Euros )

156,07 14,30 24,72 195,09Pago complementario

156,07 14,30 24,721.560,72TOTAL 195,09

Prod. IntegradaCULTIVO Control C.(5)S/R
Declarada
admisible Determinada

SUPERFICIE ( Hectáreas )
REFERENCIA SIGPAC

RECINTOS ANCHURA
CUBIERTA

0,02S10100023-008-015-00224-001 0,020,02 0,021
1,73S10100023-008-015-00226-001 1,731,71 1,711
0,59S10100023-008-017-00008-001 0,590,59 0,591
0,28S10100023-008-017-00009-001 0,280,28 0,281
0,36S10100023-008-017-00010-001 0,360,36 0,361
0,47S10100023-008-017-00011-001 0,470,47 0,471
0,04S10100023-008-022-00008-001 0,040,04 0,041
1,26S10100023-008-022-00009-001 1,261,26 1,261
0,62S10100023-008-022-00075-001 0,620,62 0,621
0,04S10100023-008-023-00086-001 0,040,04 0,041
1,53S10100023-008-023-00087-001 1,531,52 1,521
0,75S10100023-008-023-00099-001 0,750,75 0,751

Id. Com Compromiso % admisibilidad
C3.4_07 Se permiten labores superficiales para adecuar el terreno para la siembra de las cubiertas, pero se prohíben

otras labores de mantenimiento diferentes a las ya expresadas. Excepcionalmente se permitirán las
correcciones en aquellas zonas de la finca afectadas por erosión producida por tormentas o fuertes lluvias.

37,50
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4. Se calcula sobre la superficie declarada reducida
3. Menor valor entre la superficie declarada admisible tras el ajuste con la conversión SIGPAC y la comprometida admisible

5. Superficie de cultivo válido para la ayuda determinada en campo tras el ajuste con la superficie comprometida admisible



AYUDAS A SUBMEDIDAS AGROAMBIENTALES
Submedida 7. Producción Integrada en olivar en cuencas vertientes a embalses de agua para consumo humano. Campaña 2014

JAEN - RELACIÓN DE EXPEDIENTES INCLUIDOS EN RESOLUCION COMPLEMENTARIA DE LA RESOLUCION
DGFA/SGCIA/SAMA DE SOLICITUD ANUAL DE PAGO

RUIZ LOPEZ JOSEFA 608922277072206B
EXPEDIENTENIFAPELLIDOS Y NOMBRE / RAZÓN SOCIAL

SUPERFICIE ( Hectáreas )Resumen de superficies

GRUPO DE PAGO
Declarada

Reducida (3) Resuelta
Declarada
admisible % Sobredeclaración (1)

ANCHURA
CUBIERTA Comprometida

ANUALIDAD DE PAGO
6ª

1,51 1,51 0,00ANCHURA DE CUBIERTA MAYOR O IGUAL DE 1,8 Y MENOR DE 3,6 METROS 1 1,51

% PENALIZACIÓN

Admisibilidad (2)
Omisión

declaración Condicionalidad
Presentación

tardía
0,00 0,00 0,00 0,00

1,51 1,51TOTAL 1,511,51

CAPDERFEADER MAGRAMACalculado(4) Total
IMPORTE ( Euros )

123,06 11,28 19,49 153,83Pago complementario

123,06 11,28 19,49307,66TOTAL 153,83

Prod. IntegradaCULTIVO Control C.(5)S/R
Declarada
admisible Determinada

SUPERFICIE ( Hectáreas )
REFERENCIA SIGPAC

RECINTOS ANCHURA
CUBIERTA

0,02S10100023-008-023-00002-020 0,020,02 0,021
0,03S10100023-008-023-00012-002 0,030,03 0,031
1,46S10100023-008-023-00013-003 1,461,46 1,461
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4. Se calcula sobre la superficie declarada reducida
3. Menor valor entre la superficie declarada admisible tras el ajuste con la conversión SIGPAC y la comprometida admisible

5. Superficie de cultivo válido para la ayuda determinada en campo tras el ajuste con la superficie comprometida admisible



AYUDAS A SUBMEDIDAS AGROAMBIENTALES
Submedida 7. Producción Integrada en olivar en cuencas vertientes a embalses de agua para consumo humano. Campaña 2014

JAEN - RELACIÓN DE EXPEDIENTES INCLUIDOS EN RESOLUCION COMPLEMENTARIA DE LA RESOLUCION
DGFA/SGCIA/SAMA DE SOLICITUD ANUAL DE PAGO

SEVILLA GARRIDO ALFONSO 608955626199580G
EXPEDIENTENIFAPELLIDOS Y NOMBRE / RAZÓN SOCIAL

SUPERFICIE ( Hectáreas )Resumen de superficies

GRUPO DE PAGO
Declarada

Reducida (3) Resuelta
Declarada
admisible % Sobredeclaración (1)

ANCHURA
CUBIERTA Comprometida

ANUALIDAD DE PAGO
6ª

2,69 2,42 0,00ANCHURA DE CUBIERTA MAYOR O IGUAL DE 1,8 Y MENOR DE 3,6 METROS 1 2,42

% PENALIZACIÓN

Admisibilidad (2)
Omisión

declaración Condicionalidad
Presentación

tardía
10,00 0,00 0,00 0,00

2,42 2,42TOTAL 2,422,69

CAPDERFEADER MAGRAMACalculado(4) Total
IMPORTE ( Euros )

9,86 0,90 1,57 12,33Pago complementario

9,86 0,90 1,57493,08TOTAL 12,33

Prod. IntegradaCULTIVO Control C.(5)S/R
Declarada
admisible Determinada

SUPERFICIE ( Hectáreas )
REFERENCIA SIGPAC

RECINTOS ANCHURA
CUBIERTA

0,21S10100023-008-007-00066-001 0,210,21 0,211
0,06S10100023-008-007-00069-001 0,060,04 0,041
0,14S10100023-008-007-00070-001 0,140,10 0,101
0,07S10100023-008-009-00004-001 0,070,07 0,071
0,10S10100023-008-009-00008-001 0,100,08 0,081
0,09S10100023-008-009-00011-002 0,090,09 0,091
0,01S10100023-008-011-00015-001 0,010,01 0,011
0,01S10100023-008-011-00016-001 0,010,01 0,011
1,37S10100023-008-011-00017-001 1,371,26 1,261
0,51S10100023-008-024-00077-001 0,510,46 0,461
0,12S10100023-008-024-00079-002 0,120,09 0,091

Id. Com Compromiso % admisibilidad
C3.2_07 En las calles de plantación será obligatorio mantener una cubierta de especies espontáneas o cultivadas, o de

restos vegetales secos, que como mínimo ocupará una franja de 1,80 m, a partir de las lluvias de otoño y hasta
finales de invierno. El manejo de las cubiertas vegetales podrá realizarse para limitar la competencia por agua
y nutrientes a finales de invierno o en primavera por medios mecánicos, y sólo se permiten 2 aplicaciones
herbicidas, y solo una por año a lo largo de los 5 años de duración de la medida, a fin de evitar invasiones de
especies indeseables o para implantar las cubiertas.

5,00

C3.4_07 Se permiten labores superficiales para adecuar el terreno para la siembra de las cubiertas, pero se prohíben
otras labores de mantenimiento diferentes a las ya expresadas. Excepcionalmente se permitirán las
correcciones en aquellas zonas de la finca afectadas por erosión producida por tormentas o fuertes lluvias.

5,00
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4. Se calcula sobre la superficie declarada reducida
3. Menor valor entre la superficie declarada admisible tras el ajuste con la conversión SIGPAC y la comprometida admisible

5. Superficie de cultivo válido para la ayuda determinada en campo tras el ajuste con la superficie comprometida admisible



AYUDAS A SUBMEDIDAS AGROAMBIENTALES
Submedida 7. Producción Integrada en olivar en cuencas vertientes a embalses de agua para consumo humano. Campaña 2014

SEVILLA - RELACIÓN DE EXPEDIENTES INCLUIDOS EN RESOLUCION COMPLEMENTARIA DE LA RESOLUCION
DGFA/SGCIA/SAMA DE SOLICITUD ANUAL DE PAGO

SEVILLA

ARANDA CABRERA MANUEL 803185727806647S
EXPEDIENTENIFAPELLIDOS Y NOMBRE / RAZÓN SOCIAL

SUPERFICIE ( Hectáreas )Resumen de superficies

GRUPO DE PAGO
Declarada

Reducida (3) Resuelta
Declarada
admisible % Sobredeclaración (1)

ANCHURA
CUBIERTA Comprometida

ANUALIDAD DE PAGO
6ª

27,69 27,53 0,00ANCHURA DE CUBIERTA MAYOR O IGUAL DE 3,6 METROS 2 27,53

% PENALIZACIÓN

Admisibilidad (2)
Omisión

declaración Condicionalidad
Presentación

tardía
0,00 0,00 0,00 0,00

27,53 27,53TOTAL 27,5327,69

CAPDERFEADER MAGRAMACalculado(4) Total
IMPORTE ( Euros )

5.039,09 461,71 798,06 6.298,86Importe resueltoResolución DGFA/SGCIA/SAMA 01/12/2015 de solicitud anual de pago   -
1.259,78 115,43 199,51 1.574,72Pago complementario

6.298,87 577,14 997,577.873,58TOTAL 7.873,58

Prod. IntegradaCULTIVO Control C.(5)S/R
Declarada
admisible Determinada

SUPERFICIE ( Hectáreas )
REFERENCIA SIGPAC

RECINTOS ANCHURA
CUBIERTA

0,14S10100041-033-004-00008-008 0,140,14 0,142
0,44S10100041-033-004-00008-011 0,440,43 0,432
18,48S10100041-033-004-00016-001 18,4618,41 18,412
3,75S10100041-033-004-00016-015 3,753,71 3,712
0,24S10100041-033-004-00026-001 0,240,24 0,242
0,04S10100041-033-004-00026-005 0,040,03 0,032
4,60S10100041-033-014-00002-011 4,604,57 4,572

DESCRIPCIÓNINCIDENCIA
73254 Recinto que no aplica producción integrada en parte de la superficie solicitada para la ayuda (anexo 1, Orden 24 de marzo de 2011)

 Recinto:41-033-004-00016-001  Cultivo:101000  OLIVAR-SIN VARIEDAD  Secano  Sup. Solicitada:18,48  Sup. Solicitada Certificada:18,46  Sup. No
Solicitada Certificada:  Sup. No Solicitada:
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4. Se calcula sobre la superficie declarada reducida
3. Menor valor entre la superficie declarada admisible tras el ajuste con la conversión SIGPAC y la comprometida admisible

5. Superficie de cultivo válido para la ayuda determinada en campo tras el ajuste con la superficie comprometida admisible



AYUDAS A SUBMEDIDAS AGROAMBIENTALES
Submedida 7. Producción Integrada en olivar en cuencas vertientes a embalses de agua para consumo humano. Campaña 2014

SEVILLA - RELACIÓN DE EXPEDIENTES INCLUIDOS EN RESOLUCION COMPLEMENTARIA DE LA RESOLUCION
DGFA/SGCIA/SAMA DE SOLICITUD ANUAL DE PAGO

GONZALEZ BRAVO FRANCISCO PALOMO 802849328445017C
EXPEDIENTENIFAPELLIDOS Y NOMBRE / RAZÓN SOCIAL

SUPERFICIE ( Hectáreas )Resumen de superficies

GRUPO DE PAGO
Declarada

Reducida (3) Resuelta
Declarada
admisible % Sobredeclaración (1)

ANCHURA
CUBIERTA Comprometida

ANUALIDAD DE PAGO
6ª

16,77 16,07 0,00ANCHURA DE CUBIERTA MAYOR O IGUAL DE 3,6 METROS 2 16,07

% PENALIZACIÓN

Admisibilidad (2)
Omisión

declaración Condicionalidad
Presentación

tardía
0,00 0,00 0,00 0,00

16,12 16,07TOTAL 16,0716,77

CAPDERFEADER MAGRAMACalculado(4) Total
IMPORTE ( Euros )

2.941,46 269,51 465,85 3.676,82Importe resueltoResolución DGFA/SGCIA/SAMA 01/12/2015 de solicitud anual de pago   -
735,36 67,38 116,46 919,20Pago complementario

3.676,82 336,89 582,314.596,02TOTAL 4.596,02

Prod. IntegradaCULTIVO Control C.(5)S/R
Declarada
admisible Determinada

SUPERFICIE ( Hectáreas )
REFERENCIA SIGPAC

RECINTOS ANCHURA
CUBIERTA

3,02S10100041-074-004-00004-001 3,023,01 3,012
6,39S10100041-074-004-00009-009 6,396,39 6,392
0,91S10100041-074-004-00009-020 0,910,38 0,382
0,02S10100041-074-004-00009-022 0,020,00 0,002
3,41S10100041-074-004-00010-001 3,413,41 3,412
0,05S10100041-074-004-00063-002 0,050,00 0,002
2,95S10100041-078-018-00104-001 2,952,88 2,882
0,02S10100041-078-018-00104-015 0,000,00 0,002

DESCRIPCIÓNINCIDENCIA
73253 Recinto que no aplica producción integrada en toda la superficie solicitada para la ayuda (anexo 1, Orden 24 de marzo de 2011)

 Recinto:41-078-018-00104-015  Cultivo:101000  OLIVAR-SIN VARIEDAD  Secano
73256 Recinto declarado no comprometido (art. 6.5, Orden 24 marzo 2011)

 Recinto:41-074-004-00009-022  Cultivo:101000  OLIVAR-SIN VARIEDAD  Secano
 Recinto:41-074-004-00063-002  Cultivo:101000  OLIVAR-SIN VARIEDAD  Secano
 Recinto:41-078-018-00104-015  Cultivo:101000  OLIVAR-SIN VARIEDAD  Secano
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4. Se calcula sobre la superficie declarada reducida
3. Menor valor entre la superficie declarada admisible tras el ajuste con la conversión SIGPAC y la comprometida admisible

5. Superficie de cultivo válido para la ayuda determinada en campo tras el ajuste con la superficie comprometida admisible



AYUDAS A SUBMEDIDAS AGROAMBIENTALES
Submedida 7. Producción Integrada en olivar en cuencas vertientes a embalses de agua para consumo humano. Campaña 2014

SEVILLA - RELACIÓN DE EXPEDIENTES INCLUIDOS EN RESOLUCION COMPLEMENTARIA DE LA RESOLUCION
DGFA/SGCIA/SAMA DE SOLICITUD ANUAL DE PAGO

GONZALEZ MANTERO CELEDONIO 803075828651165L
EXPEDIENTENIFAPELLIDOS Y NOMBRE / RAZÓN SOCIAL

SUPERFICIE ( Hectáreas )Resumen de superficies

GRUPO DE PAGO
Declarada

Reducida (3) Resuelta
Declarada
admisible % Sobredeclaración (1)

ANCHURA
CUBIERTA Comprometida

ANUALIDAD DE PAGO
6ª

19,88 18,47 0,00ANCHURA DE CUBIERTA MAYOR O IGUAL DE 3,6 METROS 2 18,47

% PENALIZACIÓN

Admisibilidad (2)
Omisión

declaración Condicionalidad
Presentación

tardía
55,00 0,00 0,00 0,00

18,47 18,47TOTAL 18,4719,88

CAPDERFEADER MAGRAMACalculado(4) Total
IMPORTE ( Euros )

1.056,49 96,80 167,32 1.320,61Importe resueltoResolución DGFA/SGCIA/SAMA 01/12/2015 de solicitud anual de pago   -
845,18 77,44 133,86 1.056,48Pago complementario

1.901,67 174,24 301,185.282,42TOTAL 2.377,09

Prod. IntegradaCULTIVO Control C.(5)S/R
Declarada
admisible Determinada

SUPERFICIE ( Hectáreas )
REFERENCIA SIGPAC

RECINTOS ANCHURA
CUBIERTA

4,34S10100041-078-003-00003-001 4,344,29 4,292
0,26S10100041-078-003-00004-001 0,260,25 0,252
2,79S10100041-078-009-00017-001 2,792,70 2,702
7,45S10100041-078-009-00036-001 7,457,34 7,342
1,40S10100041-078-009-00094-001 1,401,39 1,392
3,64S10100041-078-012-00054-002 2,503,63 3,632

DESCRIPCIÓNINCIDENCIA
73254 Recinto que no aplica producción integrada en parte de la superficie solicitada para la ayuda (anexo 1, Orden 24 de marzo de 2011)

 Recinto:41-078-012-00054-002  Cultivo:101000  OLIVAR-SIN VARIEDAD  Secano  Sup. Solicitada:3,64  Sup. Solicitada Certificada:2,5  Sup. No Solicitada
Certificada:  Sup. No Solicitada:

Id. Com Compromiso % admisibilidad
C2_07 Aplicar para toda la superficie de su explotación en cuencas vertientes a embalses de abastecimiento de agua

para consumo humano con olivar las técnicas de producción integrada.
5,00

C3.1_07 Bajo la copa del olivo o líneas de plantación sólo podrá aplicarse herbicida una vez al año, entendiendo por
año el periodo de lluvias y actividad vegetativa de las hierbas, a partir del 1 de octubre. Será obligatoria la
alternancia de materias activas en los tratamientos herbicidas. Se establecerán limitaciones a las cantidades de
las diferentes materias activas a utilizar.

50,00
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4. Se calcula sobre la superficie declarada reducida
3. Menor valor entre la superficie declarada admisible tras el ajuste con la conversión SIGPAC y la comprometida admisible

5. Superficie de cultivo válido para la ayuda determinada en campo tras el ajuste con la superficie comprometida admisible



AYUDAS A SUBMEDIDAS AGROAMBIENTALES
Submedida 7. Producción Integrada en olivar en cuencas vertientes a embalses de agua para consumo humano. Campaña 2014

SEVILLA - RELACIÓN DE EXPEDIENTES INCLUIDOS EN RESOLUCION COMPLEMENTARIA DE LA RESOLUCION
DGFA/SGCIA/SAMA DE SOLICITUD ANUAL DE PAGO

NAVACERRADILLA, S.C. 8009760J91397521
EXPEDIENTENIFAPELLIDOS Y NOMBRE / RAZÓN SOCIAL

SUPERFICIE ( Hectáreas )Resumen de superficies

GRUPO DE PAGO
Declarada

Reducida (3) Resuelta
Declarada
admisible % Sobredeclaración (1)

ANCHURA
CUBIERTA Comprometida

ANUALIDAD DE PAGO
6ª

3,74 3,69 0,00ANCHURA DE CUBIERTA MAYOR O IGUAL DE 1,8 Y MENOR DE 3,6 METROS 1 3,69

% PENALIZACIÓN

Admisibilidad (2)
Omisión

declaración Condicionalidad
Presentación

tardía
47,50 0,00 0,00 0,00

3,69 3,69TOTAL 3,693,74

CAPDERFEADER MAGRAMACalculado(4) Total
IMPORTE ( Euros )

315,77 28,93 50,01 394,71Pago complementario

315,77 28,93 50,01751,84TOTAL 394,71

Prod. IntegradaCULTIVO Control C.(5)S/R
Declarada
admisible Determinada

SUPERFICIE ( Hectáreas )
REFERENCIA SIGPAC

RECINTOS ANCHURA
CUBIERTA

0,14S10100041-039-038-00013-005 0,140,14 0,141
1,97S10100041-039-038-00014-006 1,971,96 1,961
1,08S10100041-039-039-00005-012 1,080,92 1,061
0,55S10100041-039-039-00030-005 0,550,53 0,531

Id. Com Compromiso % admisibilidad
C3.4_07 Se permiten labores superficiales para adecuar el terreno para la siembra de las cubiertas, pero se prohíben

otras labores de mantenimiento diferentes a las ya expresadas. Excepcionalmente se permitirán las
correcciones en aquellas zonas de la finca afectadas por erosión producida por tormentas o fuertes lluvias.

37,50

C4 Cultivo solicitado distinto al determinado 10,00

Página 15 de  16
1. Reducciones previstas por sobredeclaración, artículo 16 del Reglamento (UE) nº 65/2011
2. Resolución de 3 de agosto de 2012 de la Dirección General de Fondos Agrarios (BOJA nº 159, 14 de agosto de 2012)

* Ayuda comunitaria adicional del Plan de Reestructuración del Tabaco de Andalucía contemplado en el Programa de Desarrollo Rural de Andalucía (2007-2013)

4. Se calcula sobre la superficie declarada reducida
3. Menor valor entre la superficie declarada admisible tras el ajuste con la conversión SIGPAC y la comprometida admisible

5. Superficie de cultivo válido para la ayuda determinada en campo tras el ajuste con la superficie comprometida admisible



AYUDAS A SUBMEDIDAS AGROAMBIENTALES
Submedida 7. Producción Integrada en olivar en cuencas vertientes a embalses de agua para consumo humano. Campaña 2014

SEVILLA - RELACIÓN DE EXPEDIENTES INCLUIDOS EN RESOLUCION COMPLEMENTARIA DE LA RESOLUCION
DGFA/SGCIA/SAMA DE SOLICITUD ANUAL DE PAGO

NUÑEZ VILLANUEVA MIGUEL 802160775394274K
EXPEDIENTENIFAPELLIDOS Y NOMBRE / RAZÓN SOCIAL

SUPERFICIE ( Hectáreas )Resumen de superficies

GRUPO DE PAGO
Declarada

Reducida (3) Resuelta
Declarada
admisible % Sobredeclaración (1)

ANCHURA
CUBIERTA Comprometida

ANUALIDAD DE PAGO
6ª

7,84 7,66 0,00ANCHURA DE CUBIERTA MAYOR O IGUAL DE 3,6 METROS 2 7,66

% PENALIZACIÓN

Admisibilidad (2)
Omisión

declaración Condicionalidad
Presentación

tardía
25,00 0,00 0,00 0,00

7,66 7,66TOTAL 7,667,84

CAPDERFEADER MAGRAMACalculado(4) Total
IMPORTE ( Euros )

963,94 88,32 152,66 1.204,92Importe resueltoResolución DGFA/SGCIA/SAMA 01/12/2015 de solicitud anual de pago   -
350,52 32,12 55,51 438,15Pago complementario

1.314,46 120,44 208,172.190,76TOTAL 1.643,07

Prod. IntegradaCULTIVO Control C.(5)S/R
Declarada
admisible Determinada

SUPERFICIE ( Hectáreas )
REFERENCIA SIGPAC

RECINTOS ANCHURA
CUBIERTA

1,85S10100041-078-003-00070-001 1,851,81 1,812
4,37S10100041-078-003-00072-001 4,374,33 4,332
0,02S10100041-078-011-00098-002 0,000,00 0,022
0,03S10100041-078-011-00098-003 0,000,00 0,032
1,57S10100041-078-011-00098-004 1,570,00 1,472

DESCRIPCIÓNINCIDENCIA
73253 Recinto que no aplica producción integrada en toda la superficie solicitada para la ayuda (anexo 1, Orden 24 de marzo de 2011)

 Recinto:41-078-011-00098-002  Cultivo:101000  OLIVAR-SIN VARIEDAD  Secano
 Recinto:41-078-011-00098-003  Cultivo:101000  OLIVAR-SIN VARIEDAD  Secano

Id. Com Compromiso % admisibilidad
C4 Cultivo solicitado distinto al determinado 25,00

Sevilla, a 11 de diciembre de 2015

Ángeles Arquero Coloma

LA DIRECTORA GENERAL DE AYUDAS DIRECTAS Y DE MERCADOS

Prod. Integrada:

CAPDER:
Fondos del Ministerio de Agricultura, Alimentación y Medio Ambiente.

S (Secano). R (Regadío).

Fondo Europeo Agrícola de Desarrollo Rural, Eje 2 'Mejora del medio ambiente y del entorno rural'.

Fondos de la Consejería de Agricultura, Pesca y Desarrollo Rural de la Junta de Andalucía.
MAGRAMA:

Superficie Certificada en Producción Integrada

S/R:
ANCHURA CUBIERTA: Valor 1: anchura de cubierta mayor o igual de 1,8 metros y menor de 3,6 metros. Valor 2: anchura de cubierta  mayor o igual de 3,6 metros.

FEADER (EJE2):
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1. Reducciones previstas por sobredeclaración, artículo 16 del Reglamento (UE) nº 65/2011
2. Resolución de 3 de agosto de 2012 de la Dirección General de Fondos Agrarios (BOJA nº 159, 14 de agosto de 2012)

* Ayuda comunitaria adicional del Plan de Reestructuración del Tabaco de Andalucía contemplado en el Programa de Desarrollo Rural de Andalucía (2007-2013)

4. Se calcula sobre la superficie declarada reducida
3. Menor valor entre la superficie declarada admisible tras el ajuste con la conversión SIGPAC y la comprometida admisible

5. Superficie de cultivo válido para la ayuda determinada en campo tras el ajuste con la superficie comprometida admisible



LEYENDA DE INCIDENCIAS DE RESOLUCIÓN DE
SOLICITUD ANUAL DE PAGO. CAMPAÑA 2014

Submedida 7. Producción Integrada en olivar en cuencas vertientes a
embalses de agua para consumo humano.

CONSEJERÍA DE AGRICULTURA, PESCA Y
DESARROLLO RURAL

INCIDENCIA LITERAL DE INCIDENCIA EFECTO
9 Código del municipio de notificación no numérico, incorrecto o en blanco. Informativa

10 Código de provincia de notificación incorrecto o en blanco. Informativa

11 Código postal no válido o en blanco o no es uno de los admitidos para la provincia de residencia. Informativa

26 Fecha de presentación tardía según establece el art. 23 del Reglamento (CE) nº 1122/2009 de la
Comisión

Aplica penalización

39 Omisión de parcelas agrícolas que corresponden al productor según establece el art. 16.1 del
Reglamento (UE) 65/2011 de la Comisión

Aplica penalización

101 Código de cultivo incorrecto o régimen de ayuda inadecuado. Recinto no admisible

102 Código de variedad incorrecto o régimen de ayuda inadecuado. Recinto no admisible

106 Código de provincia incorrecto o en blanco. Recinto no admisible

111 Superficie cultivada del recinto sigpac consignada en el impreso incorrecta o en blanco. Recinto no admisible

113 Superficie cultivada del recinto sigpac consignada en el impreso incorrecta o en blanco. Recinto no admisible

114 Código de secano/regadío incorrecto o en blanco. Recinto no admisible

125 Código de cultivo incorrecto en impreso PAC,CAS y FOR Recinto no admisible

126 Parcelas agrícolas o parcela de forestación con más de un cultivo. Recinto no admisible

127 Cultivo y régimen de ayuda incorrectos para recintos de pastos en común. Recinto no admisible

201 El código de municipio no existe en la provincia declarada. Recinto no admisible

202 El código de polígono no existe en el municipio declarado. Recinto no admisible

203 El código de parcela no existe en el polígono declarado. Recinto no admisible

204 La superficie total declarada sobre un mismo recinto en el conjunto de los expedientes, no puede
superar la superficie total que el SIGPAC establece para ese recinto.

Ajusta superficie y penaliza por
sobredeclaración

208 El código del recinto no existe en la parcela declarada. Recinto no admisible

214 Superficie declarada sobre un mismo recinto, en un mismo expediente, mayor que la superficie
total del recinto SIGPAC.

Ajusta superficie y penaliza por
sobredeclaración

2101 Falta croquis y/o plano de la parcela agrícola o el presentado no es admisible. Recinto no admisible

7119 Se advierte una incoherencia entre el tipo de tercero declarado en el DOC-Anverso y el nº de
socios indicados en el mismo. (Orden de 24 de marzo de 2011, art. 8)

No se considera número de socios para el
cálculo de la modulación del pago

7123 Incorrecta cumplimentación de la submedida para el recinto. Recinto no admisible

7144 El ancho de la cubierta indicado en el impreso PAC no puede tenerse en cuenta, por ser
incorrecto o nulo, a efectos de aplicar los importes unitarios de las primas para la SM7, (anexo 3,
orden de 24 de marzo de 2011).

Reducción admisibilidad

7145 El método de implantación indicado en el impreso PAC es incorrecto o nulo, a efectos del
cumplimiento de los compromisos establecidos, para SM7, SM14 y la prima voluntaria adicional
a la SM14, según se establece en el anexo 1, de la Orden de 24 de marzo de 2011

Recinto no admisible

7222 Número de socios o comuneros que componen la sociedad o comunidad incorrecto. No se considera número de socios para el
cálculo de la modulación del pago

7235 Se verifica que el solicitante interesado no aporta, o bien no es válido, el estatuto de constitución
que justifica que se trata de una SAT de Producción para solicitar el pago. (Anexo 15 de la Orden
de 24 de marzo de 2011. Orden 24 de marzo de 2011, art 15.3)

No se considera número de socios para
modulación del pago

73250 No forma parte de ninguna agrupación de productores integrada (API) reconocida oficialmente e
inscrita en el registro de operadores, según establece en el anexo 1 de la Orden de 24 de marzo de
2011

Reducción admisibilidad

73253 Recinto que no aplica las técnicas de producción integrada en toda la superficie solicitada para la
ayuda, según establece el anexo 1 de la Orden de 24 de marzo de 2011

Reducción admisibilidad

73254 Recinto que no aplica las técnicas de producción integrada en parte de la superficie solicitada
para la ayuda, según establece el anexo 1 de la Orden de 24 de marzo de 2011

Reducción admisibilidad

73256 Recinto declarado no comprometido, según establece el art. 6.5  de la Orden 24 marzo 2011 Recinto no admisible

73257 Recinto afectado por el requisito del cumplimiento de la superficie mínima para el grupo de pago,
según establece el anexo 1 de la Orden de 24 de marzo de 2011

Reducción admisibilidad

73258 Las unidades productivas han disminuido mas del 25% de la máxima comprometida. Esta
disminución se considerará como un incumplimiento que dará lugar a la pérdida de la ayuda y
devolución de las cantidades percibidas con los intereses de demora,  según establece el art. 6.4 y
art. 11 de la Orden de 24 de marzo de 2011

Denegación expediente/submedida

73264 Recinto incompatible por estar solicitado para la submedida 3, según establece el anexo 6 de la
Orden de 24 de marzo de 2011

Recinto no admisible
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LEYENDA DE INCIDENCIAS DE RESOLUCIÓN DE SOLICITUD ANUAL DE PAGO.
CAMPAÑA 2014

Submedida 7. Producción Integrada en olivar en cuencas vertientes a embalses de
agua para consumo humano.

INCIDENCIA LITERAL DE INCIDENCIA EFECTO
73265 No aplica para toda la superficie de la explotación en cuencas vertientes a embalses de

abastecimiento de agua para consumo humano con olivar las técnicas de producción integrada,
según establece el  anexo 1 de la Orden de 24 de mazo de 2011

Reducción admisibilidad

73270 El recinto declarado no está situado en cuenca de embalses de abastecimiento de agua para
consumo humano o en zonas de Red Natura 2000, según se establece en el anexo 1 de la Orden
de 24 de marzo de 2011

Recinto no admisible

73271 Superficie excluida de la ayuda agroambiental por estar acogida al programa de forestación de
tierras agrarias, según establece los requisitos específicos del anexo 1 de la Orden de 24 de marzo
de 2011

Recinto no admisible

73274 El cultivo, variedad, régimen y/o uso del recinto SIGPAC no es compatible con la submedida
solicitada, de conformidad con el anexo 11 de la Orden de 24 de marzo de 2011

Recinto no admisible

73277 Recinto afectado por el requisito del cumplimiento de la superficie mínima para la submedida,
según establece el anexo 1 de la Orden de 24 de marzo de 2011

Reducción admisibilidad

Sevilla, a 11 de diciembre de 2015

                       Fdo.: Pilar Calero Pérez
                                                 P.A.: Enrique Jesús Roldán Losada 

Jefe/a del Servicio de Ayudas de Medidas de Acompañamiento
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